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Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas, tanto
de la declaración o licencia de imponación como de la licencia de
exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico de
1Xrfeccionamientc;> activo y el sistema elegido, mencionando la
disposición por la que se le "Iorgó d mismo. . . ,
. . NQveno.-Las mercancias. importadas en itgimén de tráfico de
:perfeccionamiento activo, ,asi "eo~o 'los productos 1erminados
~xponables, quedarán sometidos al itgimen fiscal de comproba- '
ción. .." , .- "

Décimo.-Esta, autorizac1ón se regirá. ~n todo aQuello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente OrdelJ.: por la Donnativa que se deriya-de las siguiente's
'disposiciones: . .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» ñumero J65).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado. numero 282).
,Orden del Ministerio de Hacienda de 2Lde febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 53). :...
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976'

(<<Boletin Oficial del Estado. DÚmero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

'1976 (<<BoletínOficial del Estado» numero 77).

Undécil1\o.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas cOlnJ?f'tencias,
'adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
dese~~olvimiento de la presente autorización. '. .

1.0 que comunico a V. t para "su' conocimiento y efectos.
.Dios Juarde a V. 1. ...,ucbos anos. '. .' '...
Madnd, 3 de diciembre de 1985.-P. D., ..I Director general de

-Exponación; Fernando G6mez AviI6s·Casco.

·I1mo. Sr. Director general de Exponatión.

'oRDEN de 9 de..diciembre de 1985 pur la "que se
concede a las Empresas que se citan los be'lelicios
fiscales a qué hace referencia'eI Real Decreto
2200/191JU. de 16 de septiembre. .v la UJ' 27/1984. de
26 de julio, sobre medidas de rl'Con\'e~jón induSlrial

,~' del·sector de labricación de eln.'lrodoméslicos línea
blanca. ';;:'

Excmo. Sr.: En uso de 10 previsto en la Ley 27/1984. dc 26.de
julio, sobre reconversión industrial, al amparo del artículo tercero
del Real Decreto 724/19g2, de 26 de marzo. y de los bencficios
fiscales contenidos en el art-iculo octavo y disposición transitoria
segunda de la Ley 27/1984~ de 26 de julio. '.

. Este Ministerio, a, propuesta, de la Direccion General de
TributoS, ha tenido a bien disponer: ,.

Se 'con~en a ;Jas 'Erripresas que al 'final se'-·relacionan los
, siguiente!:1;»eneficios fiscales:

Primero.-Uno: ~

al BonificacióJÍ'del 99 por '100 de los Impuestos scibre Trans
misiones Patrimoniales y Actos' Jurídicos Documentados,
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, y recargo
provincial, que graven préstamos,:treditO$ participativos, en,'lprésti~
tos, aumentos y reducciones· de capital. _ . '

b) BonifICación del 99. por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas y recargo provincial, derechQs arancelarios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que
Jl'Bven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera
instalación, cuando no.sefabriquen en España ,o' resulten manifies·
tamente inadecuados para los objetivos del programa de reconver
sión realizadas por las sociedades que se .hallen acogidas al plan !le
reconversión., . ..... :.' '~ .. .

Este beneficio podrá .hacerse exte~ivo a los materiales y
productos que. no produciéndose en España, se importen para su
Incorporación a bienes de equipo 'que se fabriquen en España.

e) I:.a elaboración de planes esPeciales a que se refiere el
anículo 1), 1), 2, de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, podrá
comprender \a libertad de, amortización referida a los elementos del.
activo•. en·cuanto estén afectos a,la actiVidad incluida en el sector
objeto de ~converslón;' en las:co'l'ldici~n~s 90e re&tame~tari~v:nenle'
se determIDen. . ',,'t..... . . .', "" ',"

d)" Las ,-súl?vc!",CÍonesde C8l?ital recibiaa'5Podrán'c0í:'pu1arse
c6mo ingJ"eSOs en cualquier ejemcib que se "tstime conveDlente ppr
la Empresa dentro del plazo m~ximo señalado por el ,artjculo 22.6
de la Ley 6J/l978, de 27 de diciembre, sin necesidad de' atender a'

, los· criterios de· amortización expresamente señalados en' dicho,
, precepto. .. ," ... " . .,." _ .... '
, e) Las .inversiones pievistas"tn elplan y 'his 'de'''oniento de.
actividades exportadoras a que se refiere el '~rtículo,26 déia Le)'

. . ',_.'

61/1978, .de i!7 de diciembre. que realicen las Empresas para la
consecución de los, fines establecidos en el plan de reconversión, se
deducirán, en todo caso, al tipo máximo autorizado en el artículo
26 de la Ley 6111978, de 27 de diciembre, o en las Leyes de
Presupuestos a estos efec:tos. .

La deduccl6npor iliversiones a que se refiere el párrafo anterior
tendrá el ~imite del 40 por 100 de la cuota del Impuesto sobre
'Sociedades. . ' " , .

Cuando la cuantía de la deducción exceda de dicho límite, el
exceso podrá deducirse suc~sivamente.de lai cuotas correspondien
tes a los cuatro ejercicios Si&llientes, computados éstos en la forma
prevista en el apartado siguiente. . . . ,

f) Los plazos aplicables para la' com~n58ción de baSes impo
nibles negativas de- Sociedades cuya actividad única o prepondé;
cante esté incluida en el plan .de reconversión, así como los que
también sean de aplicación' a la deducción ·por inversiones, se
contarán a partir del primer ejercicio que arroje resulcados positi
vos de aquellas a(:tividades dentro de la 'vigencia de dicho plan.

g) En la deducciQn por inversiones no se computará como
reducción de plantilla la que se derive de la aplicación.de la política
labóral contenida en el plan de reconversióp..

h) Los, expedientes de fusiones y ~iones contemplados
en el plan de rec,Onversión se tramitarán por el procedimiento de
urgencia que el Ministerio de Económia y Hacienda establezca, con

·losbeneficios contenidos en la Ley 76/l 980, de 26 de diciembre,
.sobre r~men fiscal de las fusiones de Empresas.
, Los 'porcentajes de bonificaciones a Que·se refiere dicha Ley se
fijarán en su grado máximo.

Dos. Sin petl'uido de' la aplicacion del· anículo ,22 de la Ley
61/1978, de 27 de diciem.bre, las Empresa. o Sociedade. acogida.
al plan de recon.versión podrán considerar como partida deducible
en el Impuesto sobre· Sociedades, conforme a un "plan libremente
fonnulado.por4qUéllas,'el valor neto oon18ble de las,instalaciones
sustituidas que no tean objeto de enajenación;

Cuando ésta ,se produzca, se computarán las variaciones en el
valor del patrimonl~que 'pudiera. derivarse, a tenor de lo dispuesto
en la legislación reguladora de aquellos atributos.

Segundo.-Losbeneficios fiscales anteriormente relacionados
que no tengan señalado plazo especial de. duración. 'se .entenderán
concedidos por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín OfICial del Estado», sin perjuicio de
las modificaciones que se produzcan por-la inte¡ración de España
en las Comijnidades Ecpnómicas Europeas.

No ,obstante los plazos _para la, reducción de los ,derechos
arancelarios, Impuesto de ·Compens¡¡ción de Gravámenes Interio
res e Impues,o General sobre el :Tráfico de -las Empre.sas" podrán
iniciarse, cuando procediere. a ·partir del primer despacho provisio
nal que conceda la Dirección GeQ.eTal de. Aduanas e Impuestos
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la- Orden de 4 de marzo
de· 1976.-' ,_ '.. _

Tercero.~EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
Que asume la Empresa benefiCiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos" y al abono'o reintegro, en su-caso. de los
Impuestos bonificados. . -
. Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso

de reposición, de acuerdo, con'-Io previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ,ante el Ministerio de
Economía y Hacienda. en el'plazo de un mes contado a panir del
dia siguiente al de 'su publicación. .

Quinto.-Relación de Empresas:
«Ulgor, Sociedad Cooperativa».
«Fagor dil'J1a; Socie~ad Cooperativa».
«Fabricación de' Electrodomesticos, Sociedad Anónima»

(FABRELEC)~, . . ,
«Mayc, Socie~d -:"-nóniJ!la~:

Le que com,unico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años. . •

-Madnd, 9 de diciembre de 1985.-P. O. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Sec¡'e~rio de .Estadodc. Hacienda.
,'.~ ~.

,2019 ' ORDEN de 9 ,fe dici'embre de 1985 PfJ( la que se
concede a la Emprcsá ((Mármoles Torre-Mar. Socie
dad An.ónim.al>. los beneficiol' eStablec.idos en la Le.\
61!f}77, de 4 de enero, .de Fomento dt:1a. ~Jinaía.

. ·Excmo. Sr.:"'Visto el escrito de' la' Empresa .Mármoles Torre~
Mar, Sociedad Anónima» (NIF Á-30.03473-0),eon domicilio en
Ceh~gjn (Mur:cia),cn :el que s?licita 1.os beneficiós·'P..~v~nidos en la
t:~ de Fomento de la, Minería. y V1stO el preceptlv~o mforme del
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Ministerio de Industria y Energía, en relación con la indicada
solicitud, . . .

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mineri.. Real Decreto
890/1979, de 16 de marzo, sobre relación, de materias primas
minerales y actividades con ellas relacionadas. declaradas priorita~

rias, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se desarrolla
el titulo IlJ, capituln 11, de la citada Ley, disposición transitoria
primera a) deJa Ley 44/197W; de.8 de septiembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la propuesta
formulada por l. Dirección General de Tributos, ha tenido a bien
disponer: . .

Primem,-l. Cori' arf"g¡" a lo previslo en el articulo 3.° del
Real Decreto 1167/1978, de.2 de mayo, se Oloqan. la Empresa
t<Mirmoles Torre-Mar, Sociedad Anóniru.,,1os siguientes benefi.
cios fiscales:

. A) Reducción del 95 Por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impoesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derecho. arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tlifico dejas Empresas que graven la importación
de bienes de c:i:¡uipo y utillaje de primera Instalación, ~oando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y prodoctos que, no pmduciéDdoseen España, se'
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de prodocción nacional. .

2. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conce
den por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín 0ficiaI del Estado,.,Todo ello sin perjoicio de
las modificaciones que puedan producirse como consecuencia de la
integración de España en las Comunidades Económicas Europeas.

El plazo de aplicación del beneficio contenido en el apartado B)
se iniciará cuando procediere, a partir del primer despacho proyj.
~ional que conceda la Dirección G.eneral.de Aduanas e Impuestos
1:SpeciaJes, de acuerdo con lo previsto eD la Orden de 4 de marzo
de 1976. .

De conformidad ton lo dispues;to en la disposición final tercera
de la Ley de Fomento de la MIDeria, para tener derecho al disfrute
de los beneficios anteriormente relacIOnados, en el caso de que la
Empresa t<Mirmoles Tom>-Mar, Sociedad Anónimll», se dedique al
ejercicio. de otras actividades no mineras o correspodientes a
recursos no, incluidos en la relación de sustancias minerales
declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de 16 de
marzo, dtbenI llevar <:ontabilidad separada de las llC1ividades
mineras relativas a dichos ~utsos_prioritariOll. '. .

Seguodo.-Los beoelicios fillcales que se coneeden a la Empresa
«Mármóles Torro-Mar, Sociedad AnÓDim», son de a~icación. de
modo exclusivo, a actividades de exploración e investigacióB,
explOlación y beneficio del mineral de mármol ; !: "

Tercero.-EI incumplimiento de c~uiera de las o~l~gaciones
que asume la Empresa benefiClana dará fugar a la pnvaclOn de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su taso... de los
Impuestos bonificados. .'

CuarlO.-Contra la presente Orden podrá interpon~ recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicacióll.. . , ..

Lo Que comuqico a V. E. para su conocimiento 'i efectos.
Dios Juar4e a V. E. muchos años. ; . ~ .
Madrid, 9 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
ViIlarnovo. - ' -'

,
Ex.cmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.1

2020 ORDEN de 9 de dkiembre d. 1985 por la que se
concede a la Empresa «BodRga Cooper<ltíra Comarcal
del Somontano ile Sobrarbe. (exptt!. HU·41/1984) los
beneficios fiscales que establecela Le}' 152/1963, de 2
de diciembre. sobre industrias- de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio'de Agncultur&. Pt$é'a .
y Alimentación de 31 de octubre de 1985, P!'r la que se declara
comprendida en zona de preferente localizaetón industrial agraria.
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero. a la Empresa. cBodega Cooperativa. Comarcal del Somon
tano de Sobrarbe» (exple. HU-42/1984), NIF F.22.002.976,para la
ampliación de I~ envasadora de vino sita en Barbastro (Huesea).,

Este Ministerio.. a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de confonnidad con lo establecido en el articulo 6.° de la

Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo' 8,' del PecrelO
2392/19n, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:. «

Primero.-Uno. Con airealoa 1.. disposici~regJamentarias
de cada tributo, a las específi<aa del rC:gimen quc deriva de la .Ley
1521.1963, de 2 de diciembre,'y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministeri.. de 21 de marzo de 1965, ..,. otorgan .a.1a
Empresa «Ilodep Cooperativa Coman:al del Somontano de
Sobrarbe» (expte. HU-42/1984), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOó de los dereclÍo~ ·aranéeijrios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e rmpuesto
General sobre el Tráfico de la. Empresas que graven la impnrtación
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen ... Espaila. ESlle beneficio se hace extensivo .. los
materiales y productos que, DO' pmduciéDdose en Espaila, se
importen para su incorporación, en primera insIaJación, a bienes <10
equipo de pmducción wu:ionaL. ." .

Oos. Los beneficios fiscaleS anteriórmente relacionados. se
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado». Todo ello sin
perjuici.. de las modificaciones que. puedan producirse como
consecuencia de la intesración de España en las Comunidades
Ecoñómicas Eum¡>eas. . . . ', ..

El plazo de aphcación del beneficio contenido en d apartado A)
se iniciará, cuaodo procediere, a partir del primer despacho
provisional qué conceda la Direa:lón General· de Aduanas e
Impuestos Especiales de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4
de marzo de 1976. . '" " .., ,

Segundo.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidOll y al abono o reintesro, en su caso, de los
impuestos bonificados. _. .

Tercero.-Contra la presente Orden podrl interponer.;e recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administ{ativp. ante el- Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado. a partir del
día siguiente al de s~ publica~~~. . .

LO que comunico a V. E. ~ra su conocimiento y efectos.
Dios Juarclt a V. E. muchos años, . . ..
Madnd, 9,de diciembre de.l985.-P; D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Dilector general de TribUtos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. secretario de Estado de Hacienda..

2021. ' ORDEN ,te. 9 de iJiciemln de 1985 par la q.... se
concah a las Em_ t¡Jle se cit"" lO. bem1lcios
fiscales que establece la Ley J51/19óJ, -de 2 de
dlciembFe. :;obre indust~ia.s de_inter~ Jre[erente,.-

Excmo, Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Industriá y Energia
de fecha 14 de octubre de 1985. por la que se declaran comprendi
das en el sector industrial de inlerés preferente de fabricilcíón de
electrónica e informática a las Empresas que al final se relacionan
al ampaio del Real DecrelO 162/1'/85, de 23 de enero, ,..

Este MIDisterio, a propuesta de la Dirección General'-de
Tributos, de conformidad con In· establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 da diciembre, y artículo 3.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, y. Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero, ha tenido a bien ~r:- .. ,... ;

Primero.-Uno. Con arrogIo • las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especifica. del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministeri<> de 27 de marzo de I96S, ~ otorgan a las
Empresas Que ,al final se relacionan los siguientes, beneficios
fiscales: ., •

. A) Bonifu:aci6n del 99 por 100 del impuestO General sobreel
Tráfico. de las Empre.... ·derechos arancelarios e Impuesto de
Compensación de GravAmeues Interiores que graven las ,importa
ciooes de bienes de equipÓ y u~e de primera instalaciÓD que no .
se fabriquen etl España. Este beneficio podli hacerse extensiva a
los materiales, productos y osollware» que. no produciéndose·en
España, se imP9nen para su incorpolaCión a bienes (le equi~4e
fabricacl(m naCional ep- cuyo caso se emitirá el cQl1'espoOOlente
informe ,por Il'l;rte; de, la; Dirección ,G~neraI da E1eclfóqica e
Informática... "'J.: _,o ,',. o,, '.' 'o,' '".; • ..-, •• :.

B) Pl¡¡nes espeCiales, de amortizaciÓll; de conforlnidad con lo
~\it9'7d~ en los articul05 19 <ú\. la Ley.. 44'/1978 Y 13 de.1a Ley

C) Bonificacién de.1 95 por I()(r. de. la. cuota, de Licene.ia fi.scal
durante el periodo de il1staIac:iOn, cuando así SI'. acuerde por la
Enlidad local afectada~·· ...


